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Al contestar cite Radicado 2026251070022791 Id: 2539128
Folios: 2 Fecha: 2026-04-17 17:27:31 
Anexos: 0
Remitente: DIRECCION DE OPERACIONES DE NAVEGACION AEREA
Destinatario:

Bogotá D.C., Abril de 2026.

Señores
Parques Nacionales Naturales De Colombia
uas@parquesnacionales.gov.co

ASUNTO: Respuesta radicado 2026251070022791 .

Cordial saludo, en referencia a la solicitud citada, sobre la operación de UAS, y de acuerdo con lo estipulado 
en el RAC 100, se emite la presente autorización de vuelo UAS:

PERSONA O EMPRESA AUTORIZADA: Parques Nacionales Naturales De Colombia
TIPO DE OPERACIÓN AÉREA: Simple captura de imágenes o datos
EMPRESA CONTRATANTE:  No Aplica

FECHA DE OPERACIÓN:  FECHA INICIO 27/04/2026 07:00 Y FECHA FIN AUTORIZACION 02/05/2026 
16:00.

LUGAR DE OPERACIÓN:  Departamento(s): Meta, Municipio(s): Mesetas.
TIPO DE CONTACTO VISUAL:  BVLOS (Distancia aprobada en la operación aérea).
VUELO ESPECIAL:  Vuelo en zona urbana.

CONSIDERACIONES PARTICULARES.

1. Los UAS incluidos en la presente autorización SÓLO podrán operar mientras la vigencia de la 
respectiva póliza vigente. 2. Área de operación por estar en límites con área SKR6, mantener dentro de 
límites autorizados.

Nota: La información referente a coordenadas, pilotos y equipos UA involucrada(o)s en la presente 
autorización, se encontrarán en un archivo anexo.

CONSIDERACIONES GENERALES
Se debe dar estricto cumplimiento a lo establecido en los Reglamentos Aeronáuticos de Colombia - RAC 100 
"Operación de UAS", así como a toda la información y normativa de referencia para la operación de UAS, la 
cual se encuentra disponible en el sitio AVIACIÓN NO TRIPULADA UAS.
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Para cualquier requerimiento adicional sobre operación de UAS (drones) se dispone la línea telefónica del 
GRUPO GESTIÓN OPERACIONAL UAS +57 (601) 2412200, mediante el conmutador de Aerocivil +57 (601) 
425 1000 extensión 2200, o al correo electrónico gouas@aerocivil.gov.co.

Atentamente, 

EDISSON FERNANDO UNRIZA PULIDO
 Coordinador Grupo Gestión Operacional UAS 
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Elaboró : Analista GOUAS
Aprobó:  Grupo Gestión Operacional UAS.
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